
9432 3 julio 1965 B. O. del E.—Núm. 158

DECRETO 1757/196b, de 16 de junio, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«Mejora local de la intersección en el origen dei 
trozo segundo del acceso a Madrid, C. N. ¡V, de 
Madrid a Cádiz, p k. 4.327 al fi,í20» (Madrid).

Examinado ei expediente de contratación de las obras de 
«Mejora local de la intersección en el origen del trozo segundo del 
acceso a Madrid. Carretera nacional cuarta, de Madrid a Cádiz, 
puntos kilométricos cuatro con trescientos veintisiete metros al 
seis con ciento veinte metros. Traslado de las tuberías del gas», 
provincia de Madrid, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia once de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo Umco.— Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora local de la intersección en el origen del 
trozo segundo del acceso a Madrid. Carretera nacional cuarta, 
de Madrid a Cádiz, puntos kilométricos cuatro con trescientos 
veintisiete metros al seis con ciento veinte metros. Traslado 
de las tuberías de gas», provincia de Madrid, quedan exceptuadas 
de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concer
tadas directamente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

Asi lo dlspo^o por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco

DECRETO 1758/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«Pasarelas para peatones. N-V¡, de Madrid a La 
Coruña y El Ferrol del CaudMlo, p. k. 8.650 al 
14.950/1 (Madrid).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Pasarelas para peatones. Nacional sexta, de Madrid a La Co
ruña y El Ferrol del Caudillo, puntos kilométricos ocho con 
seiscientos cincuenta metros al catorce con novecientos cincuen
ta metros», provincia de Madrid, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de junio de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Pasarelas para peatones. Nacional sexta, de Ma
drid a La Coruña y El Ferrol del Caudillo, puntos kilométricos 
ocho con seiscientos cincuenta metros al catorce con novecientos 
cincuenta metros», provincia de Madrid, quedan exceptuadas de, 
las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concerta
das directamente por la Administración

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1759/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«Puente sobre el rio Valderaduey. Carretera N-122. 
de Zaragoza a Portugal por Zamora/i (Zamora).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Puente sobre el río Valderaduey. Carretera N-ciento veintidós, 
de Zaragoza a Portugal por Zamora», provincia de Zamora, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia once de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Puente sobre el río Valderaduey. Carretera 
N-ciento veintidós, de Zaragoza a Portugal por Zamora», pro
vincia de Zamora, quedan exceptuadas de las solemnidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1760/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«Reforma de la iluminación actual de la carretera 
C-246, entre los p. k. 5,360 y 7,000 y nueva instalación 
entre los p. k. 7,000 y 7,825, asi como de los ramales 
de San Baudilio de Llobregat y al aeropuerto del 
Pratn (Barcelona).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Reforma de la iluminación actual de la carretera comarcal- 
doscientos cuarenta y seis, entre los puntos kilométricos cinco 
con trescientos sesenta metros y siete, y nueva instalación entre 
los puntos kilométricos siete y siete con ochocientos veinticinco 
metros, asi como los ramales a San Baudilio de Llobregat y al 
Aeropuerto del Prat», provincia de Barcelona, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día once de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.

DISPONGO :
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución de 

las obras de «Reforma de la iluminación actual de la carretera 
comarcal-doscientos cuarenta y seis, entre los puntos kilométri
cos cinco con trescientos sesenta metros y siete, y nueva instala
ción entre los puntos kilométricos siete y siete con ochocientos 
veinticinco metros, asi como los ramales a San Baudilio de Llo
bregat y al Aeropuerto del Prat», provincia de Barcelona, quedan 
exceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo 
ser concertadas directamente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio d& mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1761/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-II, de 
Madrid a Francia por Barcelona, p. k. 630,398 al 
632.677, tramo San Adrián-Badalona» (Barcelona).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Ensanche y mejora del firme. Carretera nacional segunda, de 
Madrid a Francia por Barcelona, puntos kilométricos seiscientos 
treinta con trescientos noventa y ocho metros al seiscientos 
treinta y dos con seiscientos setenta y siete metros. Tramo: San 
Adrián-Badalona», provincia de Barcelona, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día once de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Ensanche y mejora del firme. Carretera nacional 
segunda, de Madrid a Francia por Barcelona, puntos kilométrl 
eos seiscientos treinta con trescientos noventa y ocho metros al 
seiscientos treinta y dos con seiscientos setenta y siete metros. 
Tramo: San Adrián-Badalona», provincia de Barcelona, quedan 
exceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo 
ser concertadas directamente por la Administración

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1762/1965, de 16. de junio, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«Viviendas para camineros. Segunda lase. Locali
dad de Grausn (Huesca)

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Viviendas para Camineros. Segunda fase. Localidad de Graus»,
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provincia de Huesca, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Viviendas para Camineros. Segunda fase. Loca
lidad de Graus», provincia de Huesca, quedan exceptuadas de 
las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas 
directamente por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1763/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«.Reconstrucción y mejora del firme en la carre
tera N-IV, de Madrid a Cádiz, p. fc. 615/900 ai 
626,000'a (Cádiz).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Reconstrucción y mejora del firme en la carretera N-cuarta, 
de Madrid a Cádiz, puntos kilométricos seiscientos quince con 
novecientos metros al seiscientos veintiséis», provincia de Cádiz, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de ias obras de «Reconstrucción y mejora del firme en la carre
tera N-cuarta, de Madrid a Cádiz, puntos kilométricos seiscientos 
quince con novecientos metros al seiscientos veintiséis», provincia 
de Cádiz, quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta y 
concurso, debiendo ser concertadas directamente por la Admi
nistración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1764/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«Alumbrado de la travesía de Logroño. Carretera 
N-232, de Vinaroz a Vitoria y Santander» (Lo
groño).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Alumbrado de la travesía de Logroño. Carretera nacional dos
cientos treinta , y dos, de Vinaroz a Vitoria y Santander», pro
vincia de Logroño, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Alumbrado de la travesía de Lo^oño. Carretera 
nacional doscientos treinta y dos, de Vinaroz a Vitoria y Santan
der», provincia de Logroño, quedan exceptuadas de las solemni
dades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas directa
mente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1765/1965, de 16 de junio, por el que se 
autoriza la realización mediante contratación direc
ta de las obras comprendidas en el «Proyecto de 
instaiación de un segundo cable para suministro de 
energía eléctrica a 15.000 V. entre la central de 
Mazarredo y la subestación de El Lago» (Madrid).

Por acuerdo de la Dirección General de Transportes Terres
tres de dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y cinco ha 
sido aprobado el proyecto de las obras de «Instalación de un 
segundo cable para suministro de energía eléctrica a quince

mil V. entre la central de Mazarredo y la subestación de El 
Lago».

Se ha incoado el expediente para la contratación directa de 
las obras, al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza la contratación directa de las 

obras comprendidas en el «Proyecto de instalación de un segundo 
cable para suministro de energía eléctrica a quince mil V. entre 
la central de Mazarredo y la subestación de El Lago», por el 
importe de su presupuesto de contrata de tres millones seis
cientas diecisiete mil doscientas diez pesetas, que habrá de 
abonarse con cargo a la sección diecisiete, aplicación trescientos 
veinticuatro-seiscientos trece, grupo «A» del vigente Presupuesto 
de Gastos del Estado.

Artículo segundo.—^Por el Ministro de Obras Públicas se 
adoptarán las medidas oportunas para el debido cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1766/1965, de 16 de junio, por el que se 
declaran de urgente realización, mediante concier
to directo, las obras del «Proyecto de obras com
plementarias número uno de la presa del embalse 
del Bembézar» (Córdoba).

Por Orden ministerial de dieciséis de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro fué aprobado el proyecto de las obras com
plementarlas número uno de la presa del embalse del Bembé
zar (Córdoba», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
siete millones cuatrocientas ochenta y tres mil seiscientas no
venta y seis pesetas con cincuenta céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumpíido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia así como lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día once de junio de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declaran de urgente realización las 

obras complementarias número uno de la presa del embalse del 
Bembézar (Córdoba).

Articulo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de siete millones cuatrocientas ochen
ta y tres mil seiscientas noventa y seis pesetas con cincuenta 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades, mediante certifi
caciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1767/1965, de 16 de junio, por el que se 
declaran de urgente realización por concierto di
recto las obras de «Saneamiento de la barriada de 
Torremólinos» (Málaga)

Por Orden ministerial de seis de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco fué aprobado definitivamente el proyecto de sa
neamiento de la barriada de Torremolinos (Málaga), por su 
presupuesto de ejecución por contrata de treinta millones cua
trocientas treinta y cuatro mil novecientas setenta y una pese
tas con veinte céntimos habiendo suscrito el Ayuntamiento de 
Málaga el compromiso de auxilio prescrito por el Decreto de 
uno de febrero de mil novecientos cincuenta y dos

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos exigidos por Ja 
legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta del


